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IA. Identificación de la Asignatura 

Asignatura DERECHO CIVIL II 

Tipo OBLIGATORIA 

Período de impartición Primer curso, Segundo semestre 

Nº de créditos 4.5 ECTS 
Idioma en el que se imparte Castellano 

Campus virtual https://activa.cedeu.es/login 

Calendarios y horarios https://www.cedeu.es/grados- 
universitarios/grado-en-derecho-diploma-ri 

IB. Profesorado 

Personal docente Martínez Ortega, Juan Carlos 

Correo electrónico jc.martinezortega@cedeu.es 

Categoría Doctor Acreditado 

Tutorías Para consultar las tutorías póngase en contacto 
con el/la profesor/a a través de correo 
electrónico 

Tiempo estimado de respuesta en 
comunicaciones profesor-alumno 

48 h (días lectivos) desde la recepción del 
correo electrónico/mensaje privado enviado a 
través del sistema de comunicaciones del 
campus virtual 

http://www.cedeu.es/grados-
mailto:jc.martinezortega@cedeu.es
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II. Presentación (Objetivos de la asignatura)

El Derecho civil, contenido fundamentalmente en el Código civil y leyes especiales, se ocupa de 
los aspectos más básicos de la persona, pues regula las relaciones tendentes a la perpetuación de 
la especie, a través del derecho de familia, así como las relaciones que tienen por objeto la 
satisfacción de las necesidades primarias y secundarias del ser humano a través del intercambio 
de bienes y servicios (aspecto dinámico del derecho patrimonial) y el disfrute de los bienes 
(aspecto estático del derecho patrimonial). 

Una vez estudiados los aspectos fundamentales de la persona, como sujeto de derecho, en la 
asignatura de Derecho civil I, en Derecho civil II comienza el estudio de los derechos subjetivos de 
carácter patrimonial, concretamente los derechos subjetivos que nacen de las relaciones 
obligatorias. Mediante la estructura de una relación obligatoria (un acreedor que tiene derecho a 
exigir una prestación de dar, hacer o no hacer a un deudor), el Derecho civil atiende dos tipos de 
cuestiones. Por un lado, canaliza el flujo de intercambio de bienes y servicios, a través del 
contrato (obligaciones contractuales) y por otro, canaliza la reparación de los daños cuando un 
sujeto ha causado a otro un daño en su persona, vulnerando sus derechos de la personalidad, o 
en sus bienes, esto es, ha vulnerado sus derechos reales, que representan el aspecto estático, de 

https://www.urjc.es/proteccion-de-datos/3462-clausula-informativa-ampliada
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disfrute, del derecho patrimonial. 

En Derecho Civil II se estudia el concepto y clases de obligaciones atendiendo fundamentalmente 
a esta división entre contractuales y extracontractuales, pero con una teoría general común, que 
tiene como objeto conocer la estructura, sujetos, objeto, efectos de la relación obligatoria 
(cumplimiento e incumplimiento), modificación y extinción. También se estudian los aspectos más 
esenciales del contrato, como fuente de obligaciones contractuales, conocimientos a los que 
habrá que añadir los que el alumno ya adquirió en Derecho civil I, al tratar el negocio jurídico en 
general. La asignatura de Derecho civil III es la continuación natural de esta parte del programa de 
Civil II, puesto que tiene por objeto el estudio de los distintos tipos contractuales en particular. 

Por último, los temas finales se dedican al estudio de las obligaciones extracontractuales que, a  
diferencia de las contractuales, no nacen de la voluntad de los particulares directamente dirigida 
a crear la relación obligatoria, sino de una acción u omisión que, porque así lo establece la ley,  
genera una relación obligatoria, al haberse causado un daño a otro que resulta necesario reparar. 
Esta parte del derecho civil se desarrolla en la asignatura optativa Derecho de daños. 

En definitiva, el objetivo es que el alumno sea capaz de encontrar la norma jurídica aplicable a fin 
de articular una pretensión fundada en una relación obligatoria, ya sea de corte contractual o 
extracontractual, argumentar y defender el criterio elegido, así como adquirir las bases del 
derecho patrimonial necesarias para las restantes asignaturas de derecho patrimonial, como son 
Derecho civil III (contratos en particular) y Derecho civil IV (derechos reales). 

Se recomienda al alumno que, para un mayor aprovechamiento de los conocimientos que va a 
adquirir en esta asignatura, se haya familiarizado en Derecho civil I con el concepto de Derecho 
subjetivo y su clasificación, la teoría del negocio jurídico que resulta aplicable al contrato, que no 
es sino una de sus categorías principales, y se encuentre familiarizado con la búsqueda de 
jurisprudencia y bibliografía en las bases de datos, que hoy en día constituyen una herramienta 
indispensable en el análisis de los casos que plantea en la vida real el derecho de obligaciones, y 
en la aplicación de sus normas. 

III. Competencias

Competencias Generales 

CG01. Capacidad de análisis y síntesis. 
CG03. Comunicación oral y escrita en lengua nativa. 
CG09. Trabajo en equipo. 
CG11. Habilidades en las relaciones interpersonales. 
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CG13. Razonamiento crítico. 
CG15. Aprendizaje autónomo. 

Competencias específicas 

CE05. Que los estudiantes conozcan y dominen el marco normativo regulador de las relaciones y 
de las instituciones jurídico privadas nacionales e internacionales. 
CE08. Que los estudiantes comprendan la importancia del Derecho como sistema regulador de 
las relaciones sociales. 

CE10. Desarrollo de la dialéctica y oratoria jurídica. 
CE11. Que los estudiantes adquieran la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas, sean 
legales, jurisprudenciales y doctrinales. 
CE12. Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos y de leer e interpretar 
textos jurídicos. 
CE15. Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar 
decisiones en materia jurídica. 
CE17. Que los estudiantes sean capaces de interrelacionar las distintas disciplinas que 
configuran las relaciones jurídicas. 
CE18. Que los estudiantes sean capaces de comprender el carácter dinámico y cambiante de las 
relaciones jurídicas en el ámbito nacional e internacional. 
CE19. Que los estudiantes sean capaces de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica. 

IV. Actividades Formativas

Tipo Contenido HORAS PRESEN. 

AF1. Preparación de 
contenidos teóricos 

Búsqueda, selección, análisis y comentario de 
doctrina, jurisprudencia y legislación. Lecturas 
recomendadas y otros. 

34 

AF2. Trabajos 
individuales 

Esta actividad consiste en la elaboración de 
un informe acerca de un tema propuesto por 
el profesor, cubriendo aspectos relacionados 
con conocimientos abordados por la 
asignatura tratada. Esta actividad puede 
complementarse mediante la exposición oral 
por parte de los alumnos del trabajo 
desarrollado. 

19 

AF3. Trabajos 
colectivos 

Esta metodología docente consiste en la 
elaboración de pequeños trabajos de 
investigación. Se valorará la búsqueda de 
bibliografía, la selección y material y la 
capacidad   de   estructuración   del   mismo. 
Además,   los   alumnos   deben   realizar   un 

41,5 

100 

50 

50 
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análisis y una discusión común de cada 
situación. Esta actividad puede 
complementarse con la exposición oral por 
parte de los alumnos del trabajo 
desarrollado. 

AF4. Debate y Crítica 
constructiva 

El debate y la crítica constructiva se 
realizarán acerca de aspectos de actualidad 
relacionados con la temática de la asignatura 
en la que se enclave esta actividad. El tema 
será propuesto por el profesor que actuará 
como moderador del debate fomentando la 
participación de los alumnos e incentivará la 
aparición de diferentes perspectivas y 
puntos de vista orientando al conjunto de 
los alumnos hacia la participación y la crítica 
de las diferentes opiniones fundamentando 
los hechos en los conocimientos adquiridos 
con las clases. 

11,5 

AF5. Tutorías 
académicas 

Los alumnos se reunirán periódicamente con 
el profesor para que éste pueda orientarles y 
guiarles en el proceso de adquisición de las 
competencias. 

19 

AF6. Asistencia a 
seminarios 

Asistencia a seminarios, jornadas o 
conferencias sobre temas relacionados con las 
materias del área de conocimiento 10 

100

100 

100 
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V. Metodologías docentes

Tipo Contenido 

MD1.Clases 
Teóricas 

Mediante clases magistrales se expondrán y explicarán los conocimientos 
básicos que deben adquirirse en las asignaturas, suscitando el debate y 
guiando el estudio de los mismos. 

MD2.Clases 
Prácticas 

Desarrollo de habilidades y destrezas relacionadas con los contenidos 
teóricos de cada materia. 

MD3. Tutorías 
Intercambio de ideas y resolución de dudas con el profesor 
correspondiente sobre los contenidos de cada asignatura y la 
realización de los trabajos prácticos. Pueden realizarse también a 
través de los recursos on line (p.ej. correo electrónico o chat). 

Todas estas 

según la 

actividades podrán ser realizadas de forma presencial o en remoto, 

evolución de la situación sanitaria. 

VI. Sistema de Evaluación, ponderación y descripción de las pruebas

Nota importante: No se podrá superar la asignatura en el caso de que la parte correspondiente 

a los trabajos de evaluación (Prueba 1) o la parte correspondiente a la realización de la prueba 

escrita (Prueba 3) no estén aprobadas con una calificación final igual o superior a 5 puntos en 

una escala de 0 a 10. 

Para poder acogerse a las condiciones de la Evaluación Ordinaria que figuran en el apartado VI.A 

el alumno debe haber superado la asistencia en la materia, igual o superior a 85%. 

En el caso de que la asistencia sea inferior al 85%, la calificación final ordinaria de la asignatura 

se calculará solo teniendo en cuenta el porcentaje del examen (Prueba 3), reflejado en la Tabla 

VI.A. No obstante, para poder aprobar, debe cumplirse obligatoriamente la condición de tener

los trabajos de la asignatura (Prueba 1) aprobados con una calificación igual o superior a 5

puntos.

En la convocatoria extraordinaria no se tendrá en cuenta la asistencia, por lo que, en caso de 

tener las pruebas reevaluables aprobadas y que la calificación final ponderada, en función a los 

porcentajes de la Tabla VI. B, sea superior a 5 puntos, la asignatura estará aprobada en 

convocatoria extraordinaria. 

El alumno que no supere la Prueba 1 y/o 3 (por no entregar en fecha, no asistir a la exposición o 
no demostrar el grado de profundidad requerido) no podrá superar la asignatura en la Evaluación 
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Ordinaria, obteniendo una calificación máxima de 4,0, independientemente de la nota obtenida 
en la prueba teórico-práctica. 

El alumno que no supere en la Evaluación Ordinaria la prueba 2 no liberatoria (realización de 
actividades prácticas dentro del aula y campus virtual), por no entregar en fecha o no demostrar 
el grado de profundidad requerido, no tendrá la posibilidad de la recuperación de la prueba 2 en 
la Evaluación Extraordinaria. 

Para poder aprobar la asignatura el alumno debe superar obligatoriamente, con una calificación 
superior a 5,0, las pruebas 1 y 3 por separado, siempre y cuando la media de la asignatura sea 
superior a 5,0. 

En el caso de que el alumno no supere la asignatura, la calificación obtenida en las pruebas 1, 2 y 
3 de la asignatura durante el curso en cualquier evaluación no se reservará para el curso 
siguiente. 

Evaluación Ordinaria: 
La distribución y características de las pruebas de evaluación son las que se describen en el 
apartado VI.A. Criterios aplicables a la evaluación ordinaria que se encuentra a continuación. 

Para poder superar la Evaluación Ordinaria, los alumnos con una asistencia igual o superior al 
85%, deben haber presentado y superado obligatoriamente la prueba 1 acumulativa liberatoria 
(presentación de trabajos) y superado la prueba 3 evaluatoria final (prueba teórico-práctica 
presencial). Para poder aprobar la asignatura el alumno debe superar obligatoriamente, con una 
calificación superior a 5,0, las pruebas 1 y 3 por separado, siempre y cuando la media de la 
asignatura sea superior a 5,0. 
Todos los alumnos que no superen la evaluación ordinaria deberán realizar y superar las pruebas 
correspondientes a la Evaluación Extraordinaria para verificar la adquisición de las competencias 
establecidas en esta guía en el caso de: A) no superar la prueba escrita final correspondiente a la 
Evaluación Ordinaria; B) no haberse presentado a la evaluación de la convocatoria reseñada; o C) 
no haber entregado y superado o igualado la calificación media de 5.0 puntos, en una escala de 
0.0 a 10.0 puntos, en la entrega de la prueba 1 acumulativa liberatoria (presentación de 
trabajos). 
Para poder acogerse a las condiciones de la Evaluación Ordinaria que figuran en el apartado VI.A 
el alumno debe haber superado la asistencia en la materia, igual o superior a 85%. 

Todas las Pruebas 1 o 2 en Evaluación Ordinaria que se entreguen fuera del plazo señalado en 

el campus virtual, o indicado por el docente en la clase, no serán tenidas en cuenta. 

Evaluación Extraordinaria: 
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Los alumnos que no consigan superar la Evaluación Ordinaria, o no se hayan presentado, serán 
objeto de la realización de una Evaluación Extraordinaria (reevaluación) para verificar la 
adquisición de las competencias establecidas en esta guía. Los criterios aplicables se encuentran 
en el siguiente apartado VI.B. 

El alumno que no supere la prueba 1 de la Evaluación Ordinaria, deberá realizar una nueva en la 
Evaluación Extraordinaria. No será necesario realizar de nuevo la prueba 3, el examen final, si ya 
lo ha superado en la evaluación ordinaria con una calificación superior a 5,0. En cualquier caso, 
para poder obtener una media igual o superior a 5,0 será necesario, en las pruebas 1 y 3 por 
separado, tener una calificación superior a 5,0. 

El alumno que no supere la prueba 3 en la Evaluación Ordinaria, deberá realizar una nueva en la 
Evaluación Extraordinaria. No será necesario realizar de nuevo la prueba 1 si ya la ha superado en 
la evaluación ordinaria con una calificación superior a 5,0. En cualquier caso, para poder obtener 
una media igual o superior a 5,0 será necesario, en las pruebas 1 y 3 por separado, tener una 
calificación superior a 5,0. 

Para poder aprobar la asignatura el alumno debe superar obligatoriamente, con una calificación 
superior a 5,0, las pruebas 1 y 3 por separado, siempre y cuando la media de la asignatura sea 
superior a 5,0. 

Todas las Pruebas 1 en Evaluación Extraordinaria que se entreguen fuera del plazo señalado en 

el campus virtual, o indicado en la clase por el docente, no serán tenidas en cuenta. 

Ejemplo de posibles casos: 

Caso 1: En el caso de haber entregado la prueba 1 acumulativa liberatoria (presentación de 
trabajos) requerida en la Evaluación Ordinaria y que la calificación de ella sea superior a 5.0 
puntos, en una escala de 0.0 a 10.0 puntos, pero no haber superado o no haberse presentado a la 
prueba 3 final liberatoria (prueba teórico-práctica presencial) en Evaluación Ordinaria, los 
alumnos deberán realizar prueba 3 final liberatoria de la Evaluación Extraordinaria, en la que 
tendrán que obtener una calificación igual o superior a 5.0 puntos, en una escala de 0.0 a 10.0 
puntos, para que ponderen con la calificación de las pruebas acumulativas ya realizadas. En 
cualquier caso, para poder obtener una media igual o superior a 5,0 será necesario, en las 
pruebas 1 y 3 por separado, tener una calificación superior a 5,0. 
Caso 2: En el caso de haber superado la prueba 3 liberatoria final (prueba teórico-práctica 
presencial) en la Evaluación Ordinaria con una calificación final mayor de 5.0 en una escala de 0.0 
a 10.0 puntos, pero no haber superado la prueba 1 acumulativa liberatoria (presentación de 
trabajos) en la Evaluación Ordinaria, se planteará una nueva prueba 1, tras la Evaluación 
Ordinaria, que el alumno deberá entregar, como fecha límite, el día antes del comienzo del 
periodo de exámenes de Evaluación Extraordinaria. Todas las pruebas 1 en Evaluación 
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Extraordinaria que se entreguen fuera del plazo señalado no serán tenidas en cuenta. En 
cualquier caso, para poder obtener una media igual o superior a 5,0 será necesario, en las 
pruebas 1 y 3 por separado, tener una calificación superior a 5,0. 
Caso 3: En el caso de que el alumno no haya entregado o no haya superado las pruebas 1 y 3 
acumulativas en la Evaluación Ordinaria, deberá presentar y superar la prueba 1 acumulativa 
(presentación de trabajos) con una calificación superior a 5.0 puntos, en una escala de 0.0 a 10.0 
puntos y superar la prueba 3 final liberatoria (prueba teórico-práctica presencial) con una 
calificación superior a 5.0 puntos en una escala de 0.0 a 10.0 puntos. Esta prueba 1 acumulativa 
estará disponible en el campus virtual tras el periodo de Evaluación Ordinaria. Tendrá que ser 
entregada, como fecha límite, el día antes del comienzo del periodo de exámenes de Evaluación 
Extraordinaria. Todas las pruebas 1 en Evaluación Extraordinaria que se entreguen fuera del plazo 
señalado no serán tenidas en cuenta. En cualquier caso, para poder obtener una media igual o 
superior a 5,0 será necesario, en las pruebas 1 y 3 por separado, tener una calificación superior a  
5,0. 
Si tras la realización de la Evaluación Extraordinaria, el alumno no supera la media de 5,0 en 
todas las pruebas acumulativas liberatorias 1 y 3, la asignatura quedará finalmente como 
suspensa, calificada con el menor valor obtenido en las pruebas realizadas en las dos 
convocatorias. 
Caso 4: Los alumnos que por tener una asistencia menor a 85% no puedan acogerse a todos los 
criterios de la Evaluación Ordinaria, serán valorados exclusivamente sobre el porcentaje 
correspondiente a la nota del examen final, prueba 3, teniendo en cuenta las restricciones que 
figuren en esta Guía Docente. Igualmente, todas las pruebas 1 en Evaluación Extraordinaria que 
se entreguen fuera del plazo señalado no serán tenidas en cuenta. En cualquier caso, para poder 
obtener una media igual o superior a 5,0 será necesario, en las pruebas 1 y 3 por separado, tener 
una calificación superior a 5,0. 
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VI.A Criterios aplicables a la evaluación ordinaria 

VI.A. Sistema de
evaluación

Tipo [1] Criterios aplicables a la 
evaluación continua (convocatoria 

ordinaria) 
Ponderación Periodo 

Prueba 1: Acumulativa 

Presentación de 
trabajos. 

Liberatoria: 
puntuación mínima 
5.0 (de 1 a 10). 

Reevaluable (podrá 
evaluarse en la 
convocatoria 
extraordinaria). 

20% 
Durante el Curso o 

Semestre 

Prueba 2: Acumulativa 

Realización de 
actividades prácticas 
dentro del aula y 
campus virtual 
(trabajos 
individuales, 
comentarios de texto 
o artículos, pruebas,
foros, debates).

No Reevaluable. 

20% 
Durante el Curso o 

Semestre 

Prueba 3: Acumulativa 

Prueba teórico- 
práctica presencial 
con preguntas que 
podrán ser cortas y/o 
tipo test, y/o a 
desarrollar, etc. 

Liberatoria: 
puntuación mínima 
5.0 (de 1 a 10). 

Reevaluable (podrá 
evaluarse en la 
convocatoria 
extraordinaria). 

60% 
Al final del Curso o 

Semestre 

TOTAL 100% 

VI.B Criterios aplicables a la evaluación extraordinaria 

VI.B. Sistema de
evaluación

Tipo [2] Criterios aplicables a la 
evaluación extraordinaria 

(convocatoria extraordinaria) 
Ponderación Periodo 

Prueba 1: Acumulativa 

Presentación de 
trabajos. 

Liberatoria: 
puntuación 
mínima 5.0 (de 1 
a 10). 

No Reevaluable 

20% 
Durante el Curso o 

Semestre 

Prueba 2: Acumulativa 

Realización de 
actividades 
prácticas dentro del 
aula y campus 

No Reevaluable 

20% 
Durante el Curso o 

Semestre 
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virtual (trabajos 
individuales, 
comentarios de 
texto o artículos, 
pruebas, foros, 
debates). 
Prueba 3: Acumulativa 

Examen final 
presencial con 
preguntas que 
podrán ser cortas 
y/o tipo test, y/o a 
desarrollar, etc. 

Liberatoria: 
puntuación 
mínima 5.0 (de 1 
a 10). 

No Reevaluable. 

60% 
Al final del Curso o 

Semestre 

TOTAL 100% 

VII. Programa de la asignatura

I.- LA OBLIGACIÓN EN GENERAL (Temas 1 a 8) 

Tema 1.- El Derecho de Obligaciones. La obligación. 

Tema 2.- Los sujetos de la relación obligatoria. Clases de obligaciones en función del sujeto. 

Tema 3.- El objeto de la relación obligatoria. Clases de obligaciones en función del objeto. 

Tema 4.- Las circunstancias de la relación obligatoria. 

Tema 5.- El cumplimiento de la obligación. 

Tema 6.- El incumplimiento y cumplimiento inexacto. 

Tema 7.- Garantías de la obligación. 

Tema 8.- La concurrencia de acreedores y la insuficiencia del patrimonio del deudor. 

II.- MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES (Temas 9 y 10) 

Tema 9.- La modificación de las obligaciones. 

Tema 10.- La extinción de la obligación. 

III.- EL CONTRATO EN GENERAL 

Tema 11.- El contrato. Clasificación. Requisitos esenciales. 
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VIII. Bibliografía

Albaladejo García, M: Derecho Civil II. Editorial Edisofer (última edición) 

Díez Picazo y Gullón Ballesteros: Sistema de Derecho Civil II. Editorial Tecnos (última edición) 

Lacruz Berdejo y otros: Elementos de Derecho Civil II. Editorial Dykinson (última edición) 

Lasarte Álvarez: Principios de derecho civil. Tomo II: Derecho de Obligaciones, Marcial Pons 
(última edición) 

Lasarte Álvarez: Principios de derecho civil. Tomo III: Contratos, Marcial Pons (última edición) 

Carrasco Perera (dir.), "Derecho de obligaciones y contratos en general", Tecnos, Madrid 2017 

Bercovitz Rodríguez-Cano: Manual de Derecho Civil. Obligaciones. Editorial Bercal (última 
edición) 

TEXTOS LEGALES: 

Código Civil, última edición 

Constitución Española de 1978 

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias 

Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de la Contratación 

Ley de Firma Electrónica 

Ley de Crédito al Consumo 

Ley De Ordenación del Comercio Minorista 

Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Concursal 

Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico 

IV.- LOS CUASICONTRATOS 

Tema 12.- Los cuasicontratos. 

IV.- LA RESPONSABILIDAD CIVIL (Temas 13 y 14) 

Tema 13.- La responsabilidad civil extracontractual. 

Tema 14.- Supuestos especiales de responsabilidad civil. 


	Todas las Pruebas 1 o 2 en Evaluación Ordinaria que se entreguen fuera del plazo señalado en el campus virtual, o indicado por el docente en la clase, no serán tenidas en cuenta.



